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APRUEBA RECURSOS PARA
TERRENO SECTOR. FUERTE
DE LOTA" CON FONDOS DEL
¡ORAMIENTO DE BARRIOS.
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DECRETO N" (D6'7 T

VISTOST

Resolución No 286/2015 de 23/11/2Ot5, tomado
de razón por Contraloría General de la Republica de fecha 29172/2Ot5, de Subsecretaría de Desa-
rrollo Regional y Administrativo donde autoriza Proyecto y dispone la transferencia de recursos a
la Municipalidad de Lota (Terreno 'para V¡v¡endas), para la ejecución de "Adquisición Terreno
Sector Fuerte Viejo, Comuna de Lota" correspond¡ente al Programa Mejoramiento de Barrios;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. Lzo y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipali-
dades.

DECRETO:

1" APRUÉBESE la transferencia de recursos a la
Municipalidad de Lota (Terreno 'para Viv¡endas), para la ejecución de "Adquisic¡ón Terreno Sec-
tor Fuerte Viejo. Comuna de Lota", por un monto de$ 1.001.500.000.- correspondiente al Pro-
grama Mejoramiento de Barrios de la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrativa.

20 El cumplimiento que irrogue la presente resolu-
ción tendrá la siguiente imputación presupuestaria: Subtitulo 31, Item 02 del presupuesto muni-
cipal viqente
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